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0 en da cludasd de Guayacuil, Provncia del Guavas, Renública del 

Ecuador, si día de hoy, enco de diciembre del dos mil, ante mi, 
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DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZIM,, Notario Titular 

TRIGÉSIMO, de este Cantén, comparece la «señora ELIZABETH 
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lo tanto Rapresentamis Legal: de la Compañía IMMOBILIARIA 

BACCALMEIDA S.A. tal como consta en el Mombramiento 

come documento  — habiliante, el señor 42
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FAUSTO HEXDOZA MENDOZA, casado, ingeniero comercial, - Los 

  

ecualoiana, demiciiados en es cidad, capaz para obligarse 

0 y contaíar a quien de conocados doy  fe.- Blen instuidos 

0 sí sl obieía y resuíades Ja asta escritura da Conversion 

de acciones, Aumento de Casal y Reforma de Estatutos, 

á ía que procede como queda expresado; y, ton amplia 

-y  eniera liberiad para su Oforgamienio me  preseniaren la 

miruña del tenor — siguiente: SEMOR NOTARIO: Sírvase autofizar en 

ei registro de esertura públicas, que esta a su cargo. iina dor la cual 

consien el Conversion, aumento de capital y a reforma al artículo 
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quinío Jei estaitto social, así como “as demás declaraciones que se 
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presente eseríura púbiica la señora ELZABETH NUÑEZ DE 

MACCHIAVELLO á  nembie Y an Tenresentación de la 

Compañía — INSOSIIARÍIA MACCALINCIDA SA. en su caidad de 

Gararmie General de ia misma, iai como lo acredita con la nota de 

su nembramiento inserto que se acompaña para gue usted, señor 

Notario, Se sirva agregar una copía dsi mismo a esta escritura 

pública. Interviens en el otorgamiento de ests instrumerte, ademas, 

ei señor Pausio Mendoza, para los efectos señalados en la clausula 

novera de esta instrumento. SEGUNDA: A) Por escríura pública 

sue autorizó la Noiena Décimo tercera del cantón Guayaquil, abogada 

Morma Baza de García, el cinco de mayo de mii novecientos 

3stenta y siete, inscrita en el Registo Marcantl de Guayacuil el ocho 

da julo de mil novecientos setenta y «siste, se constituyó 

INMOSILIARIA MACCALMENDA S.A, con domicillo en la ciudad de 

Guayaquil y con un capítal suscrito de quiniertes mil sucres  B) 

Mediante Junta Genera: da Acelonisias celebrada el tenía y tino de 

¿gesto de mi novediantios ochenta y ocho, se Tesolvlé por unanimidad 

aumentar el capial suscío hasta el monto de dos millones de sucres, 

el acta respeciva fue protocolizada ante el Notario Vigésimo Primero 

Ga: ca nión Suavyagui, adogado Marcos Diaz Casgueie, sa inscrita en 

si Registo Mercantil del canión Guayaquil el dos de Juilo de mil 

novscianios novemia. CC) Mediante Junta General de Accionistas 

celebrada ei veintiséis de febrero de mil noveciantos noventa y siete 

, fesoivió por unanimidad dejar sin efecto las resoluciones adoptadas 

a junta general de accionistas celebrada el veinticinco de agosto 

de mii novecientos noventa y cinco esto es resciiar ia Escritura 

Pública de aumento de capital, celebrada ante la Notaria Novena del 
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cantón Guayaquil abogada Gloria Lecaro de Crespo, el veintiocho de agosto de mil 

novecientos noventa y cinco, d) Mediante Junta General de Accionistas celebrada el 

veintiséis de febrero de mil novecientos noventa y siete, se resolvió. por unanimidad 

aumentar el capital suscrito hasta el monto de cinco millones de sucres, ante el Notario 
4 

Vigésimo Primero del cantón Abogado Marcos Díaz Casquete, el seis de Marzo de mil 

novecientos noventa y siete, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

cinco de Mayo de mil novecientos noventa y siete; (e) De conformidad con lo dispuesto 

en la Ley para la Transformación Económica del Ecuador, publicada en el Registro 

Oficial Número treinta y cuatro del trece de marzo del dos mil y, a las disposiciones de 

la Resolución Número cero cero Q. 1. J. cero cero ocho dictada por el Superintendente 

de Compañías, el cuatro de abril del dos mil, publicada en el Registro Oficial Número 

      
sesenta y nueve del tres de mayo del mismo año, relativas al cambio de moneda en las 
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referencias que se hagan tanto por el capital social como por el valor de las acciones 
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de la compañías ecuatorianas, se cambió el valor nominal de las acciones de cinco mil Ns 

253 . » . Co. mn 0 3, 

sucres a veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una y se pro 

convirtió el capital social de CINCO MILLONES DE SUCRES a DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, TERCERA: La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la expresada compañía, en su sesión 

celebrada el seis de noviembre del dos mil, con el voto unánime de todas las 

accionistas, resolvió: a) Aumentar el capital social en SEISCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA hasta la suma de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la emisión de 

seiscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un



    

dólar de los Estados Unidos de América cada una; b) Elevar el valor de las acciones de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América a un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una.- CUARTA: La distribución y suscripción total de las 

seiscientas nuevas acciones correspondientes al acordado aumento de capital se ha 

realizado, en su totalidad, en los términos del acta de la sesión de la mencionada Junta 

General Extraordinaria de Accionistas del seis de noviembre del dos mil, que se agregará 

a esta escritura. QUINTA: La misma Junta General de Accionistas celebrada el seis de 

noviembre del dos mil, resolvió por unanimidad que el pago total de las antedichas 

seiscientas nuevas acciones suscritas, correspondientes al aludido aumento de capital, se 

efectúe en numerario. Resolviendo además, por unanimidad, que se materialice con la 

debida oportunidad el asiento de contabilidad, lo cual ya ha sido realizado. SEXTA: La 

misma expresada Junta General de Accionistas resolvió también autorizar a la otorgante 

como Gerente General de la compañía, para que suscriba la correspondiente escritura 

pública de acuerdo con la ley, en su calidad de representante legal de la compañía, y para 

que realice, en general, todas las diligencias y gestiones que fueren necesarias para el 

total perfeccionamiento legal del indicado aumento de capital, elevación del valor de las 

acciones y reforma al Estatuto Social de la compañía. SÉPTIMA: Sentados los 

antecedentes expuestos en las cláusulas que preceden, en cumplimiento de lo resuelto en 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas de INMOBILIARIA MACCALMEIDA 

S.A., la señora Elizabeth Núñez de Macchiavello, a nombre y en representación de la 

mencionada compañía, en su calidad de Gerente General de la misma, declara: a) 

aumentado el capital suscrito de la misma; b) elevado el valor delas acciones; c) 

     



  

Elizabeth Núñez de Macchiavello 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le comunico que en la Sesión de Junta General Universal de Accionistas 
de la compañía Inmobiliaria Maccalmeida S.A., celebrada el día de hoy, resolvió elegirla a usted 
Gerente General de la compañía por un periodo de dos años. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
0 compañía, actuando individual o conjuntamente con el Presidente. 

o La compañia Inmobiliaria Maccalmeida S.A., fue constituida mediante Escritura Pública autorizada 
Go por la Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García, el 5 de mayo 

ede 1977 e inscrita en el Registro Mercantil el 8 de julio de 1977.    

   
ACEPTO EL CARGO 

0 FECHA UT SUPRA 

, c o 

Sra. Elizabeth de Macchiavello 
C.L 090019745-0 
Piso séptimo del Edificio CENTRUM, Ave. Francisco Orellana y Alberto Borges. 
Teléfonos: 693200-201-203 

En la presente fecha quede, 

Nombramiento de _704Pn/E So 

Folic(s) 73. 453 _Registro Mercantil No, 

  
     

  
Guayaquil, Y ¿
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COPIA: 

“ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRA e 

ACCIONISTAS DE INMOBILIARIA MACCALMEIDA S.A., CEPFS 

NOVIEMBRE DEL 2000. 

   
   

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuaddf 

días del mes de noviembre del dos mil, a las 

reúnen, en el local situado en Boyacá 642 y Padre s” el 

único accionista de INMOBILIARIA MACCALMEIDA S. A., que es de 

nacionalidad ecuatoriana, el señor José Macchiavello Almeida, 

como propietario de todas las 1.000 acciones y con derecho a 

1.000 votos. Todas las acciones son ordinarias, nominativas y 

liberadas, de un valor nominal de veinte centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América cada una y dan derecho a un voto 

en las deliberaciones de esta Junta. También se encuentra 

presente la señora Elizabeth Núñez de Macchiavello, Gerente 

General de la compañía. Como el único accionista concurrente 

representa la totalidad del capital social suscrito y pagado de 

la compañía, resuelve constituirse en Junta General 

Extraordinaria, decidiendo el único accionista que se conozcan 

y resuelvan los siguientes asuntos que pasan a formar parte del 

orden del día: 1) El aumento de capital de la compañía; 2) La 

elevación del valor nominal de las acciones; 3) La reforma al 

Artículo Quinto del Estatuto Social; y, 4) La autorización a la 

Gerente General de la compañía o a quien la subrogue legalmente 

para que pueda suscribir la correspondiente escritura pública 

de aumento de capital y de reforma al” Estatuto. En 

consecuencia, de acuerdo a la facultad concedida por el 

artículo 238 de la Ley de Compañías, se declara que la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas quede válidamente 

constituida, teniendo como puntos del orden del día los que han 

quedado fijados por unanimidad. Preside la sesión el señor 

José Macchiavello Almeida, Presidente de la compañía, y actúa 

como Secretaria, la señora Elizabeth Núñez de Macchiavello, 

Gerente General de la sociedad, quien deja constancia de haber 

elaborado la lista de asistentes de conformidad con lá ”teyr 

quedando tal lista autorizada con su firma y con la den” 

DS EOohóoÓO(ÍÍ—oR
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Presidente y archivada en el expediente respectivo. El 

Presidente de la Junta, considerando que en esta sesión está 

representada la totalidad del capital suscrito y pagado, 

declara formalmente ¡instalada y abierta la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas y manifiesta que se debe proceder 

a conocer y resolver sobre los anotados puntos del orden del 

día. En primer término, se considera, lo relativo al aumento de 

capital suscrito de la compañía, que actualmente es de 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América; y, la 

Junta, luego de deliberar al respecto, resuelve por unanimidad, 

aumentar en SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD$600), más el capital suscrito de la misma, de 

manera tal que en lo sucesivo el capital suscrito de 

INMOBILIARIA MACCALMEIDA S. A. será de OCHOCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$800). A tales efectos, la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, por igual 

unanimidad, resuelve que dicho aumento de Capital de 

seiscientos dólares de los Estados Unidos de América «se ebectúe 

mediante la elevación del valor nominal_de- las acciones, esto 

es, de veinte centavos de dólar a un dólar de los Estados 

Unidos de América cada acción; y, que el pago de todas ellas se 

realice, en su integridad, en numerario, por parte de los 
O TS E A _ _ AAA, 

accionistas. A continuación, la Gerente General manifiesta que, 
qxxEIAAIIIMMMMII (A 

de conformidad con el derecho de preferencia que la Ley le 

concede a los accionistas para suscribir las nuevas acciones en 

proporción a las que actualmente tienen, la suscripción de las 
HAU 

seiscientas nuevas acciones correspondiente al acordado aumento 
A o A rr q O OEA 

de capital deberá distribuirse entre los accionistas a prorrata 
A rn a 

de sus actuales acciones, a menos que los accionistas decidan 
  

  

renunciar en todo o en parte a su mencionado derecho de 

preferencia en favor de los otros accionista. En seguida, la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas aprueba la 

siguiente distribución de las antes mencionadas seiscientas 
Tr . 

nuevas acciones, de un valor-—nominsal-de ur déler de los Estados 

Unidos de América cada una, correspóndiente a la totalidad del 

acordado aumento de capital, a saber: a) Al José 

Macchiavello Almeida le corresponden todas las seiscientas 
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de Accionistas, por igual unanimidad, 

satisfacer el respectivo pago de las 

acciones, relativas a la totalidad del abbr 

    

  

capital, se materialice inmediatamente en la 

mediante el correspondiente asiento contable. 

Junta General Extraordinaria de Accionistas procede a conocer y 

resolver sobre la consiguiente reforma del Artículo Quinto del 

Estatuto Social; y, luego de deliberar al respecto, la Junta 

resuelve, por igual unanimidad, Qque en adelante el Artículo 

Quinto dirá: “El capital suscrito es de ochocientos dólares de 

los Estados Unidos de América, dividido en ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una y podrá ser aumentado 

por resolución de “la Junta General de Accionistas.”. Aprobados 

como han sido el aumento de capital a ochocientos dólares de 

los Estados Unidos de América y la reforma al Artículo Quinto 

del Estatuto Social de la compañía, la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas resuelve, finalmente, por igual 

unanimidad, autorizar a la Gerente General, o a quien la 

subrogue legalmente, para que proceda a otorgar la 

correspondiente escritura pública y a correr con los demás 

trámites legales para que surtan plenos efectos legales los 

antedichos actos societarios. Como INMOBILIARIA MACCAILMEIDA S. 

A. está sujeta al control parcial por parte de. la 

Superintendencia de Compañías, de conformidad con el respectivo 

reglamento publicado en el Registro Oficial número 269 del 6 de 

septiembre de 1993, y como a los accionistas les consta que el 

pago O la integración del aumento de capital que se acaba de 

resolver está correctamente acreditado, la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas por unanimidad dispone, luego de 

deliberar al respecto, que la Gerente General o quien la 

subrogue legalmente al otorgar la escritura pública respectiva, 

proceda a declarar bajo juramento este particular y que también 

proceda a hacer tal declaración en la misma escritura, el señor 

Fausto Mendoza, Contador de la sociedad, pues es él también 

responsable de la información contable recibida por los



accionistas. No habiendo otro asunto qué tratar, el Presidente 

concede un receso para la redacción de la presente acta; y, 

reinstalada la Junta con la asistencia de las mismas personas 

que la constituyeron, por Secretaría se le da lectura, siendo 

aprobada por unanimidad y sin modificación, y suscrita por 

todos los concurrentes. Con lo cual se levanta la sesión a las 

trece horas con cuarenta minutos.--- f.) Elizabeth Nuñez de Macciavello 

Gerente General-Secretaria; f.) José Macciavello Nuñez Presidente Accionista 

CERTIFICO: —Que el documento que antecede es fiel copia de su 
original, que reposa en los archivos de la compañía 

Guayaquil, 6 de noviembre del 2000 

    Elizabeth z de Macchiavello 

GERENTE GENERAL-SECRETARIA 
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pB. Piero Aycart Vincenzini 

NOTARIO TRIGESIMO 

CANTON GUAYAQUIL 

  

v al margen de la matriz de la 

  

RÁZON: Siento como tal que con esta 

CONVERSION DEL CAPITAL, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE a critura 

  

ESTÁTUTOS DE LÁ CONFANIA IMMOBILIARIA HACCALMEIDA S.ó. celebrada ante mi 

dinco de diciembre delo dos sli. he tomado nota de su aprobación 

sediante Resolución númera Ol-Guld CERO CERO CERO UNO MUEVE TRES CERO del 

vita veinticoche de 

dos mil arme 
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1- En cumplimienio co lo ordenado en la Resolución Número 

Ol GIRE apo J930 : úlciada el. 24 e Debiceo del 200, Pot 
el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil," queda 

contieno Ehepenzó de Mabel) 

de la Compañlasz> > Z4. 
de fojas 4%, / 

a 4/22 número fos4adel Registro DMagsantil l. Y onotatá 
a ds 

bajo el número Az. pel Repertorio - 2,- CERTIFICO; Que 
con fecha de hoy. he orchivado una copia auténtica de esta 

escritura,- Guayaquil; 

rita la escritura     

      

     

    

    
DRA. FO"MA PLEZA 
REGISTRADORA ME 

GARCIA 
ANTIL 

    

DRA. NORMA PLAZA Df GARCIA 
REGISTRADORA MERPANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

      

RA --



00 DUO" 
ZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la ao OMDUY 

contenida en el artículo Cuarto de la Resolución $ 01-G-1J- 

  

0001930 de fecha 28 de Febrero del 2001, emitida por el 

Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil de la 

Superintendencia de Compañías, al margen de la matriz de la 

escritura pública de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA CIVIL 

0 “INMOBILIARIA MACCALMEIDA S.A.”; de fecha 05 de Mayo de 1977 

0 otorgada ante la Doctora Norma Plaza de García, Notaria Pública 

Décima Tercera de este Cantón.- Guayaquil, 09 de Mayo del 

 


